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ruevtscui as €»10 A
fiaiaíureg v layes ob_b,garim en la Penlnsala, islas 
•f ^a éUaa ^ . veinte d iae de an promnlgaoión,
.Ï tomuiX.; L i “’P^6i8se otra cosa. So entiendo haoha la 
*» U ^caa^fi^^ ^’^ ^^® terming la iaagroión de la ley 
**^líteiento^ *®'™””®** ^^ ‘^ leyes, no excusa de su 

*®^®® “° tendrán efecto retroactivo, si no 
(PáUgo civil Ü^eníe).

^9 8 aíSiS?^*’,^" *-/« ^«’o «• 1883 y la feeal orden 
íyneimiJEl^^^E!???!?^  ̂?<> ?" «»?'«?" 5 or las cor- 
“1 sser'tm-a^ fvinciaíes ni muaicípaiea ningún documen Co 
1« habar «T^T? Ï"^ ^°® rematanto.a preaoaten los recibos 
•los do anbIt* *"“"/’“ deradios de inserción de los anua- 

baatus en la Qaecta de Madrid y Boleum Oviciü.
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A5ú««e;-e rucité, 35 eíntimo4 de peseta, —
Se. pabUci» todos los diao, excepto lo» domingos.

NOTA IMPOttTANTE.—Ininediatainentfe que Joa gres. Aioalde» 
y Secretaries reciban este “B0LETIN„ dispondrán one se fije 

un ajampiar ea oí sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publier r 
en loa Soleiiu'rt O/tdiües se hou de rémù-r ai Jefe política 

< ? f eayo?-!?? i poj .cuyo, oondnef q ee pasas in à loa e ditorea de 
,i tps mención adoe penó di exist

• (Ordenes de 2 de Abril, de 6- y 91 .de Octubre de 1854.) 
¡Lós saSores Secretorios cuidarán bs^osu mos oetreciia 

responsahiUdad, de conservar los números de esta Sohtift^ 
coleccionados para su enenadernación, que deberá vend- 
corse al final de codo aRo.

AnTBOTSMoiA. Conforme con la erudición 4." del pUs, 
; go que ho servido de base para Ia subasta, no se ia ser tar à 
. ningún anuncio que sea á instaneia dé porté? sin que abo

nen los interesados el importe de su publicación, ó re^ón 
1 de 35 céntimos por línea ó parts'de ells.'T la venta do nú- 
\ iñeroa suelto6-é 38 oéntimost ' .,.

(t-^ce/a de) 17 Ue Septifmbre^,
^,, . . ■ exprcpiados en el término municipal
‘-Û. JlijlI. el Rey y la Reina Re- * ‘^® Hernaohuelos para la coustruoción 

5**® (Q. D, .6.) y Augusta ileal . “ ‘"7 V ** ■• *• »««
Famihn " ordau de Fueats Obejoua al OaatiHo
§4 ¿^ continúan en San Sebas- dolos Guardaa.

’ sin novedad eñ "su’ impor- '''"' ®° su vírrud y a in-stan-cia- dei Pro- 
^®^ Salud. - cunfoor de esta,,capí tab -dim , Manuel .

Enriquez y Enriquez, rapreseutante de

Nùm.2671
^^to j^^° Ofgente la adquisición do eu! 
^Í6nt° °°^^^ ^^’^ destino al ©utretsuj- 

pilas su las estaciones te- 
s rafeas;

'**^**^*''^° ^^"^ informado por la 
Gon *°^ '’^ Sobemacióny Fomento del f

^^ Estado y conforma con el j
®®r de Mi Consejo de Ministros; ] 

5av*n'*°°“^’* **® ^* Augusto Hijo el Î 
’hop '^^^ooso XIII (Q, D. G.), y co- j 

^ ^*^4 Regente del Reino; 1
*h80 en decretar lo aigu ienta: - j 

^®tro d^^° ^°**5°‘ ^^ motoriza al Mi- ! 
hra ® ^* Gobernaoión, y en so nom- J 
ïnj , ’"Presentación al Director gene- J 
j,Qç(j^ Sorteos y Telégrafos, para que 
8q[)^ * hdquifir, sin las formalidades de 
Íite ^^^' ^^ foti©l©das de sulfato de oo- 

j^Pya las pilas eléctfiocs.
Sapy ** ®° ®^h Sebastian á once de 
ta v , ’® ^* ^d ochoeieptoanoven- 

CRISTnÍA.-El
Gog ^*' ^^ ®«b«niaoióh, Fernando

J’OBIERNO CIVIL
’'®VIXCIA DE CÓRDOBA

8jjç Núm. 2684
^9N DE OBRAS PUBLICAS

DAaBKTEBA8
“°^ ^“geniero Jefe de Obras

MíÍÍÍSÍ?6S P’^^-^^*® “® participa que se ha reiili-
*■---- zade un í i bramiento de 3883'90 peaetas

para verificar ©Î pago de loa terrenos

los dos únicos propietarios interesados 
en este espedí ente don José Garnica 
y dón Augusto Echevarría, eate- Go 

■. bieraó ha tenidó á bien señalar el día ' 
; 24 del, corriente^ á la una de fe tard©, .■ dei. presupueaco munioipal extraordii 
i para qué se verifique el pago en las j aarío, formado papa «tender por oom- 

OasBB Consíetcrialós de esta ciudad yt 
t: que el Alcalde da la misma dé cocooi- 
, mjçpto al citado seSor Enriqaez del 
' día, hora y iJcal en que ha de efectuar- 

ee el pago.
Lo que se publica en este periódico 

cficial en oumplimientc de lo dispuesto 
en el articulo 61 del reglamento para 

■ la ejecución de la ley de expropiación 
forzosa.

Córdoba 18 de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Kovillo

Í

),

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO

Nám.2682
Don Félix Pérez y Ln<ue, Alcalde «caidental | 

de esta ciudad. a

Hago Baberj que fijadas dofinitiva- t 
mente por el Ayuntamiento que presi- ?
do Ias cuantae municipales del ejercí- j Don Antonio Alonso Solano, Juez do inatruc- 
cio de 1894 á 96, en su sesión de 14 del t ®*^“ ^" ’sta ciudad y su partido.
corriente, ee ha acordado queden de | Por la presente díto, llamo y empla- 
manifiesto por término de quince días j zo, para que en gj término de diez días, 
para que los vecinos puedan reolamar ¡ contados deaUa la inserción de la pro- 

contra Ias misma». î sente en U Qoeeta de Madrid y Bolefi
,Lo que he dispuesto se publique y | ne» Oficiales de esta provincia y de la 

fije en los sitios de costumbre y Bolb- j d» Gr»nada, à José Donaire Gallego,

TIN Ofioial de la provincia para.cono- 
ci tn lento de so P ad mini’stradoa. ■

Dado en Friego á diez y seis de Sep
tiembre de mÍl'’pohooi©S^ü8 covtehta y 
eeis.—Félix Pérez.

POPADAS
Núm.26á6 .j«-

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde cons
titucional de esta villa. 1 

,i. Hago saber:.que oprobaído pot ©f 
Ayuntamiento do ml prasidcooia, pre
via peaaura del. Slndioo, ©1 proyecto

■ Al jpropio tie ropo ruego y ôoeargo á 
^®*^^8j®^ i^i^tori Isdes, así, civilea’oomo 
militares y úe la polioia judicial, pro
cedan á la.boeqa y prisión de dicho 

1 proo©aatío,.remit¡éadolo con las seguri- 
* dedes oonveaiente© á la^cárcel de esta 
j ciudad, á. disposición de este Juzgado; 

advirtiÓndosé ala autoridad judicial á. 
quepoijrespoada la,carcaj ©n que,fuese 

• V®®? ^^ José Donaire, caso de ser ha- 
. Ï lijáoi que,ratifique su .prisión teatro 

uno de Agosto Último, quede dicho • del .término legal, pues así Ío' time 
documeato de manifiesto enja Secre, acordado la Audíeneia provincial de es- 
tena del Municipio, por ©specio da ta ciudad en ©! ramo dimanado‘del sn.

mano que contra.,©! mismo y otro se ha 
seguido por estafa.

Dado en Córdoba á diez y seía de 
Septiembre de nul ochocientos noven
ta y aeia.—Ai Alonso Solano.—El ao- 
tuario, Antonio Revé dal Castillo.

^^..»^Z, Avaa^awuv pi»rq »liGUUaj pUF 001X1 
j plato al costo, que oeasíone el - sosteni 

miento por personal y material de! su
primido Jozgado de primera instande 
y da inatrooción de ©ate partido) cuya 
reposioida se tiene acordado Bolioitftf, 
con arreglo á la Eeal orden de veinte y 

qaince días, á contar desde el aiguiente 
à la pnblioaoióa da este amiooio en el 
Boibiin Otjoial de esta provínoia, en 
oamplimiento.á lo que dispone el arti* 
otilo oieato oaarenta y seis de la ley 
maniaipal.

Fosadas 10 de Septiembre de 1896. 
—Fiauoiseo Aranda.—Antonio Uoeda 
Secretario. ’

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2076

de treinta y tres años, soltero, natural 
y^ vecino de Jorairaiar, provincia de 
®^®ri?da^^d© oficio njír.Tio, hijo da. Ga
briel y de^ Espetanza. y eayse señas 
P^f“o“®'®® ®®®’ ®4®tnra réj^qlar, color 
trigaeño, ojos azules, pelo" castalio'ós- 

' 0“^9i P^,fa que comparezca ante este 
' Juzgado, sito en la calle Marqués del 

Villnr numeré tres, d© esta ciudad; baje 
ápercibimiento de que de no vetífioat- 
^y ^® P^’;®’A ^^ pórjáibio á qee haya Iñ-

Número 2674

Por la presente requíaitoria hagq sa
ber a los de igual olas© y munioipales. 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de 
la nación, que en ©ate Juzgado y ao- 
tuación de don Félix Nogués y Rueda, 
se instruye sumario por el delito de 
atentado contra Juan Navarrete (a) el 
Antequerano, en el que se ha acorde* 
do expedir la preaeote, por la que ea 
nombre de 8, M. la Reina Regente 
(q. J^‘ e-)< raego y enoargo á las expre- 
sadae autoridades y agentes, procedan 
á la bueoa y captura de referido sujeto, 
que luego se expresa, poniéndolo, en

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFIGÍAL DE LA PROVINCIA DE COKDOBA

en caso, oon lea seguridades conve
nientes, á disposición da este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

y pura que se persona en la Sala 
Audieucia de este Tribunal à respon
der de los cargos que contre el mismo 
resultan en dicha cansa, se le concede 
el término de diez diae. contados des
da la inserción de esta en loa periódi- 
oca oficiales, apercibido que de no ve- 
rifioarlo, e‘rá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Juan Navarrete 
(a) el Antequerano, que habitó en le 
casa número primero de le calle Poa- 
trera, de sata ciudad.

Dado en Córdoba á quince de Sep- j 
tiembro da mil ochocientos noventa y 
seie. — A. Alonso Solano.—El aotnario, 
Eélii Nogués.

RAMBLA
Núm. 2676

Pon Manuel Pole y Pérez, Jues do instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á an individuo de estatura alte, 
color moreno, sin barba ni bigote, vis
tiendo pantalón azul y sombrero hongo 
negro, basto, así corno chaqueta oscu
ra, oqjo nombre y apellido se ignoran, 
corno también su domicilio, que el 
primer día de feria de esta población, 
celebrada el año último, vendió una 
muía á Anselmo Fernández González, 
vecino de Estepa, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resul- 
tap en ei sumario que en el mismo se 
instruye por hurto de caballerías á don 
Rafael Lovera Sánchez de Puerto, ve- 
oiqo de esta villa; apercibido que de 
no verifioarlo le parará el perjuicio que 
haya logar en derecho.

Dado en la Rambla á quince de Sep
tiembre de mil ochocientos noventu y 
seis: doy fe.—Manuel Polo Pérez,—EJ 
Secretorio, Licenciado Ju au de Dios 
Nogués.

LUCENA
Núm.266Í

Don Franciaoo Javier Sanz, Juez de instruo- 
ción da esta ciudad y atí partido.
Hago saber: que en la pieza de res

ponsabilidad civil fiel procesado Cris
tóbal Ortiz Cajt^Uto,,vecino de Izná
jar, deducida de la canea seguida cen
tra el mismo per lesiones, en virtud dq 
orden de la Audieooia provincial ^e 
Córdoba, he mandado, en píovídanoia 
del día de ayer, saear á subasté la fin- 
ca signieaté:'

Ocho fanegas y teis celemines de tie
rra oalúi^, silna^a en el partid^o de la 
Rosana, térmiñó de Iznájar y sitro nom,- 
brado los ¿úá^dillares, qup Íinda a Sa- 
ríenté'Cón ótAs dé su ^ hermano Fran
cisco Ortiz; Médíedia y Toñi en ta eón 
el mismo, y al Norte con más de Dio 
nieio Aguilera y Alba, la que ha sido 
j-:5stipc«6iacla'en peseta^ ' " 297d

' Coya subasta y remate tendrá lugar 
en la Audiencia do eate Juzgado el día 

; veinte y cuatro dal actual, à las nueve 
, de su mañana, oon las advertencias si- 
j guientea:

1.* Los licitadores deberán consig- 
. nar previamente en la mesa judicial el 

diez por ciento del valor del inmueble, 
■ no siendo admitidas las postores que 
* no cubran las dos tercerea partes del 
i avalúo.

2.* Queen la Escribanía se enenen 
tra de manifiesto para que pueda ser 
examinada la certificación de catgue, 
expedida por al señor Registrador da 
But-=?, de la que resulta inscrita el do
minio, sin que pueda exigirsa otro tí
tulo,

Dado en Lacena á primero de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis,—F. Javier Sanz.-El actuario, Pe
dro Ramírez,

BURQOS
Núm.2e61

Don Vicente Rodríguez Castillo, pri- j 
mer Teniente de la escala de reserva í 
del arma de infanteris prestando ser- | 
violo en comisión en el Regimiento j 
Infantería de San Marcial, número ’ 
44, Juez instructor en el expediente 1 
que de orden del señor Coronel del ¡ 
mismo me hallo instruyendo por tai
ta grave de primera deseroión al re 
cinta Ramón Eetevez Casan, de la 
zona de Sevilla.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Ramón Estevez Ca- 
sán, quinto de! reemplazo de mil ooho- 
oí^BÍOíi noventa y ciupo, por M Ayun
tamiento de Sevilla, con destino al Re
gimiento Infantería de San Marcial, 
número 44: es hijo de Fernando y de 
Rosa, natural de Córdoba, parroquia 
de San Andrés, ea dicha oiadad, nació 
en 15 de Junio de 1872, de oficio car
pintero; su estatura un metro seiscien
tas cuarenta y tres mili metros, pelo 
castaño, cajas al palo, ojos pardos, na
riz ragtlar, odor claro, frente regular, 
aire bueno, producción fácil, señas par- 
tiodares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisito
ria en e! Boietin Ovioial de la pro
vincia de Córdoba, habiéndoto sido ya 
en la Gaceta de Madrid, número 159 y 
Beletín 0/kiaí de Sevilla, número 746, 
en el mes de Junio dal presente año, á 
fin de que compareza an el oUartel de 
infantería de esta capital, á midis posi
ción,-para responder á loe cargos que 
le resnitèn en el expediente que ma 
hallo instruyendo por la falta grave de 
primera deserción, bajo aperoibímien- 
tcrdwqtie’ de-no verificarlo en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parén- 
do!e el perjuicio que.haya logar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D- g.), AxhoatíO y raquero á todas 
las autoridades, t^|p civiles como mi 
litares j^ de policíp judicial, para que 
pfaotiqiïen.'^çtiy.^^ ^"^çl}jgfjLojas,ç;t^bu8- 
ca del referido sumariado Ramón Es
tevez Copán, y en caso He ser'habido lo 
remitirán en clase áa preso, don la# sa- 
gijiEj^^des con ven ian td3^. alRegimiento 
Infantería de Sau Marcial, númerq 44, 

1 acuartelado en el de infantería Hé esta 

Í

capital y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligenoia de este 
día.

Dada en Burgos á primero de Sep
tiembre de mil oobooieutos noventa y 
seis.—Vicente Rodríguez Castille.

MORON 
Núm. 2664

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el señor Jutz de ina- 
trucción de este partido, se cita á To
más Cobo Molinero, vecino de Córdo 
ba, para que oemparesea ante la Au
diencia provincial de Sevilla el dia 
veinte y siete de Octubre próximo, á 
las once de su mañana, para la celebra 
ojón del juicio oral en la causa seguida 
en este Juzgado contra Antonio Luna 
Torres y María Aguilar, por lesiones; 
bvjo apercibimiento de ser conducido 
por la fuerza pública y proceder con
tra el mismo á lo que hubiere lugar.

Morón catorce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—José Del 
gado.

Hefeadistéxoa

Fallecimientas ocurridos el dia 15 de Septiembre

PAREOQUIÁS SEXO ESTADO¡ EDAD ENFERME DADES

San Miguel Hembra Viuda 73 años Hemorragia
Catedral Varón Soltero 1 mes Raquitismo
San Nicolás Idem Casado 40 años Tuberculosis
Catedral Idem Viudo 80 Euterórrea
Idem Idem Soltero 2 Disentería
Idem Hembra Casada 30 Gastritis

DIA. 16 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina 
Saú Lorenzo 
Catedral 
Idem
Idem

^Hembra Soltera 2 años Eclampsia
1 Varón Soltero 1 Enteritis
‘Idem Idem 6 Cistitis
Idem Idem 38 Anemia
Hembra
I'

Soltera 16 Apoplegía

Córdoba 16 de Septiembre de 1996,—EÎ Secretario, Manuel 
El Alcá’de, E. Alvarez.

f Sección do anuncios
j 
i 
í

1 as i’iits
El padrón y su 

lista Gobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de-

BAENA 
Núm. 2879

En virtud de lo dispeei^to por ®l ®® 
ñor Juez de este partido, en providou 
oía del día de hoy, dictada en las Hí i 
genoiaa de cumplimiento de una carta 
ord-O de la Superioridad, procedeots 
da la causa iastruida en cata Juzgado 
contra Demetrio Sillero Pérez, Auto 
nio Alonso Fuertes y Felipa Garoa 
Moral, por el delito de incendio an ® 
cortijo de la Chata, término de Castro 
del Rio, se citen à ¡os testigos vecino* 
de dicha villa, Lorenzo Lastre Ri a 
go y José Elías Ramírez, á fin de qW 
oomparezoan en la Audiencia proviú 
zial de Córdoba el día primero de Oo 
tubre próximo, à las once de a» '^^^j 
na, con objeto de asistir al juicio or 
acordado en dicha causa, previnién 0^ 
les qae si no comparecen les parara 
perjuicio á que haya lugar con arreg

Baena quince de SeptiembrcMe » 
ochocientos noventa y seis.—Esta a 
Bujalance.

Núm. 2680

Varo.-"’'

elaratorias, asi coiú^ 
las avientas de carí.^ 
y data, se hallan

ta del DIARIO, 1^ 
trades 18.

Imprenta dekDIáWO DE CÓB»^®^-
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